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Loja 22 de agosto del 2016 

Sr. 

Ángel Rodrigo Guayllas Lozano 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la junta general de socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “PUCACOCHA CÍA. LTDA” en sesión de carácter ordinario 

realizada el día 22 de agosto del 2016, tuvo el acierto de nombrar a Ud. Como PRESIDENTE de 

la compañía para un periodo de dos años. 

Como Presidente tendrá Ud. Que presidir de las reuniones de la junta general. 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la escritura pública constitutiva de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “PUCACOCHA CÍA. LTDA” celebrada el 20 de 

octubre del año 2006 ante la NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA, inscrita en el registro 

mercantil del Cantón Loja bajo la partida N2 0.10 anoto en repertorio con N? 0.52. 

Dígnese Ud. Hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con mis sentimientos de consideración. 

Atentamente 

  

Javier Eusebio Jiménez Pardo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “PUCACOCHA CÍA. 

LTDA” 

Aceptado el cargo de Presidente que se le confiere según el nombramiento precedente Loja 22 

de agosto de 2016. 

A 

Sr. PR 

Ángel Rodrigo Guayllas Lozano 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “PUCACOCHA CÍA. LTDA 

Cl. 1103437842 Nacionalidad Ecuatoriana
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

PUCACOCHA CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUAYLLAS LOZANO ANGEL RODRIGO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1103437842 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 A o 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIBA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
| 

     
      

: LOJA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 
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